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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de noviembre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos ( l )  '.........................................
Libras ...*...............................................
Dólares .............. ....................................
Francos suizos ...................................
Florines ........................................... .
Escudos ......................................... .
Coronas suecas ..................................
Coronas danesas ................................

8,128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
38.066

2.116
1.585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- 
clones que se deriven del régimen íranéés 
de cambios.

CAMBIOS ESPECIALES 
publicados el día 18 de noviembre de 19-19, 
de acuerdo con la Norma 1 / de la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 8 de diciembre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de di

ciembre de 1948) (
En virtud de Orden del Ministerio de 

. Industria y Comercio de 16 de noviembre 
de 1949, y a los efectos de las Normaa 2.* 
y 3.* de la Orden de 3 de diciembre de 
1948, regirán hasta nuevo aviso los cam
bios que a continuación se detallan, para 
las mercancías que también se especifican:

Exportaciones
P r o d u c t o s  : Aceituna de verdeo.
Cambios: Francos franceses ......... 4,692.

Libras .............    45,990
Dólares .............................. 16,425
Francos suizos..... ............  379,455
Francos belgas..... ............. 32,850
Florines  ......................... 432,236
Escudos .......................... •.. 57,13o
Coronas suecas . . ...........  3,175
Coronas danesas ...........  2,377

Como consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anulados 
los que para el mismo producto fueron 

• publicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO <1© 9 de- octubre de 1949.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S ubasta

El Excmo. Sr. Ministro dél Ejército (Di
rección General de Servicios) na dispues
to se celebre una subasta especial para 
la adquisición de
25 000 metros de sarga caq.il’ de algodón 
pa”* el Servicio de Vestuario.

Dicha subasta se celebrar* en la Sala 
de Jur.tas del Establecimiento Central de 

. Intendencia (avenida de a Cuidad oe 
Barcelona, 36, Madrid) a lus nufeve ho
ras del día 12 de diciembre próximo, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi- . 
tira todos los pliegos que se le presenten 
y Que se ajusfen al modelo de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora referida.

El Tribunal podrá exigir las garantías 
que estime precisas para acreditar la per
sonalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se hará la adjudica
ción provisional a la que ajustándose a 
las condiciones marcadas, en los 'pliegos, 
sea más ventajosa. Caso de ser dos o más 
proposiciones iguales, se invitará- por el 
Presidente a una licitación por pujas a 
la Vana durante quince minutos, y si 
.terminado dicho plazo subsistiese igual
dad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones direc- *

tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noventa dias sea superior al 75 por 
10Q de la capacidad de trabajo de su in
dustria en un turno normal, siendo los 
materiales procedentes de fabricación na
cional.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta si conviene al servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, v 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el mo
delo, de proposición,' sé publican a conti
nuación de éste anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos desde esta fecha en la 
Jefatura del' Detall todos los días y ho
ras laborables. .

La muestra del artículo a adquirir de
berá ser examinada en los días labora

b le s , de diez a.trece horas.
La subasta se celebrará con arreglo a 

los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y dsiposiciónes complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 12 de noviembre de 1949.!

Modelo de proposición
Don  (nombre y apellidos)  do

miciliado en .......... . calle ........   núme
ro ...........  con cédula personal .(reséñese
este documento u otro de identidad) .......,
en nombre (propio o como apoderado 1er 
gal de) ........ hace presente: * ~

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los Pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta
para la adquisición de ............. y en su
virtud,-se compromete y. obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados Plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece, ....!.(en número y le
tra),  de las características técnicas
figuradas en el Pliego de condiciones, al 
precio de ..... . pesetas cada .......   .

3.° Que al Pliego se une el resguardo 
o  carta de pago que importa «en-letra) 
pesetas (según la cuantía de la ofe.ta), 
que justifica , el depósito hecho con arre
glo al 'Pliego de oondiciones .legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al Pliego.) *

5.° (Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es; necesario recibir
las; en este caso* deberá acompañar a la 
proposición el pedido de las que necesite,

. en los impresos reglamentarios y en/ el 
número de ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

. -N o ta .—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de, la clase 
octav^. •

P l i e g o  de c o n d ic io n é s  . t é c n i c a s 'que ha de 
réffir la subasta especial del Servicio 
dé Vestuario, con carao di Presupuesto 
de. 1949; sección cuarta, capitulo terce-. 
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto prrivr\ero, 405.00 pesetas, y Kel resto 
hasta la total adjudicación, a cargo de la 
jimia, «José Llasera Salan, como corripren- 
dido en 'el punto 31 del articulo 24 del 
vigente .Regiámento de Contratación 'Ad
ministrativa . eñ el Ramo del Ejército. la 
cual se verificará en virtud de l o . dis
puesto' por la Jefatura de los Servicios 
de Intendencia, según escrito de 6 de 

junio próximo pasado
Primera.—Es objeto de adquisición en 

esta*-subasta:
25.000 metros de sarga caqui ae algodón.

Segunda.—Las característiscas técnicas 
que ha de reunir, la sarga a adquirir, se
rán, las siguientes:

Primera materia: Algodón. ;
Color: Caqui mezclilla, según muestra. 
Ligadura: Sarga de 4.
Número de hilos por om : 34-36 2/c. 
Número de pasadas por em.: 24-26 *2/.c. 
Número del hilado: 24 a 2/c.- (23-Ó8 

Tex.).
Resistencia en urdimbre:_90 kg. ’ • <
Resistencia en trama: Cíf kg.
Ancho del tejido: 70 e n. '
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

300 gramos.
Tinte (escurridos directos y sulfuroso^): 

'Tenido, en rama a dos culeros, para for
mar mezclilla en cada cabo ne urdimbre 
y trama. Resistirá las pruebas marcadas 
para1 los tintes sobre algodón en lá Or- - 
den ?de 24 de agosto le 1934, publicada 
en el «D. O.» núm. 196, a excepción, de 
las señaladas con las letras h; c i). * 

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto: • ’

En peso: Inferior al 5 por. 100/ *■
En longitud: Inferior al 6' por 100. *
En anchura: Inferior ai 4 por 100.
Podrá entregarse con 140 cm. de an

chura.
Primeras materias:
Para 100 metros de tejido, la* 'ñoca co

rrespondiente a . 1,4,740 kilogramos de al
godón hilado. , ,

Tercera—Lo^eférentes. examinarán la- 
muestra del tejido a adquirir que existe 
en este Establecimiento para que sus en
tregas’ se ajusten a ellas, considerándose 
que se encuentran conformes con esta 
cláusula de. no hacer salvedad expfesa 
en la, oferta. * • ■ ■ .

Cuarta.—Las ofertas deberán ser he
chas por la totalidad del artículo á ad
quirir, no pudiéndose agrupar en la 'm is
ma diversas casas más que cüáñdo/la 
capacidad de producción de cada una de 
ellas le permita ofertar por si sola a la 
indicada totalidad. '•

Quinta.—Cada oferente* hará constar 
en su proposición si. cuenta- con todas i as 
primeras materias-que precisa pára cum
plir su Oferta o s r  estar alguna m-'

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
 ral conocimiento que, apro- 

   bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de
suscripción a este periódico 
oficial:

 Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre  .......   130,00
Año ..............................260,00
Número corriente... 1,00

» atrasado... 2,00
» con suple
mento o anexo. 4,00

Pór lo que los señores sus- 
criptpres deberán efectuar sus  
giros de acuerdo con la ex- 
presada tarifa, por trimestres, 
semestres o a ño s  naturales  
adelantados. 

LA ADMINISTRACION
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tervenida, necesita que se le facilite. Caso  
de que no haga constar nada, se con-  
siderará como que no las precisa. Cuando 
sea necesario se le faciliten, deberá im
prescindiblemente acompañar a su pro
posición el pedido de las mismas y en 
las cantidades que marca la condición 
segunda como Máximo, en impresos se
parados, con el formato reglamentario y 
en el número de ejemplares precisos, de
bidamente cumplimentados. Caso de oue 
la adjudicación provisional sea menor 
que la oferta, los indicados pedidos serán 
sustituidos por los que con arreglo a aqué- 

. lia correspondan, en el plazo máximo- de 
ocho- días a contar de la fecha ae la 
celebración de la subasta, bien entendido 
que la no presentación durante este pla
zo será considerada como renuncia a la 
primera materia.

Sexta.—El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta a este Centro de las 
fechas en que por el Sindicato u Orga- 
rdsmo regulador se lo faciliteñ las prime
ras materias, y • de las incidencias que 

‘ puedan surgir en las entregas, debiéndo
se comunicar a este Establecimiento, una 
vez retiradas del Organismo correspon
diente las materias primeras, y antes cíe ’ 
Iniciar la fabricación, si éstas son de Ip. 
calidad necesaria para fabricar el artícu
lo adjudicado, con las características exi
gidas en el Pliego de condiciones técni- - 
cas. En caso afirmativo,, y una vez íeci- 
bidas por aquél en cantidad suficiente 
para iniciar la fabricación, procederá a 
la confección y envío a este Estaolec;- 
miento de muestras duplicadas de un me
tro de sarga, para su análisis o recono
cimiento, cuyo resultado se le comuni
cará, con el fin de que pueda substnar 
los defectos que aquéllas presenten antes 
de empezar la definitiva fabricación de 
la partida, adjudicada y en evitación de 
que resultase después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro 
de. la primera decena de cada ‘mes el 
parte mensual ajustado al modelo oficial, 
en el que especificará con toda veracidad 
las. cantidades de primeras materias re
cibidas para la fabricación de lo adju
dicado, entregas que ha. efectuado y de- 
más datos exigidos relacionados con 10 
adjudicado. *

Séptima.—Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Comercio 
de 26 de junio de 1941 («D. O.» núme
ro 2él) y de las circunstancias.actuales 
de las industrias, sólo se admitirán pro
posiciones directas de los propios fabri
cantes e industriales que figuren inscritos 
en las Secciones correspondientes del 
Sindicato Nacional Textil, y sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un plazo 
de noVenta días sea superior al 75 por 
100 de la..capacidad de trabajo de su in
dustria en un turno normal, deoiendo 
todo ello, ser acreditado, por certificados 
oficiales que unirán a la proposición.

Cada fabricante acompañará a su oíer- 
' ta el contrato o contratos con sus hila

dores, en el que se haga constar por 
parte de éstos los plazos, de entrega del 
hilado, e igualmente los contratos con ios 
tintoreros. *En el caso de que los fabri
cantes cuenten con instalaciones propias 
de hilaturas y tinte, acompañarán el cer
tificado correspondiente del Sindicato 
Nacional Textil.

Octava.—Ningún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mayor al 75 
por 100 de su capacidad industrial, te
niendo en cu,enta para ello los plazos de 

• entrega y ías adjudicaciones pendientes, 
debiendo acreditarlo con el Certificado 
de Productor Nacional y, en su caso* con 
los certificados de cupo disponible' expe
didos por el Sindieato Nacional Textil.

El Tribunal podrá conceder prefefencia 
siempre que la adquisición del artículo 

. correspondiente sea declarada urgente y 
cualquiera que fuese el preció ofrecido* 
si es que está dentro del “precio límite, 
a aquellos posibles adjudicatarios que re- 
unan alguna de las condiciones siguien

tes, por el orden de preferencia que se 
expresa:

i y  Ofrecer el artículo o efecto total
mente fabricado -o ponfeccionado y, poi 
tanto, de entrega inmediata, reconocién
dosele posteriormente las primeras mate
rias.

2 .° Contar con primeras materias, cuya 
posesión justificará en todo momento, y 
que le serán repuestas como en el casó 
anterior.

3.° Disponer de colorantes • para tintes 
fijos en el n^omento de la oferta.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com
probar la veracidad- de las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que de
signe la Superioridad, debiendo el indus
trial facilitar al designado todos los datos 
y medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima. Los materiales o efectos qTie 
se adquieran han dé ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, • 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimóprimera.—El plazo de entrega de 
la totalidad de. lo adjudicado (si'otra 
cosa no se hace constar en el anuncio de 
compra) será, como máximo, el de no
venta dias a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Las entregas partíales serán distribui
das en. la -siguiente forma: antes de los 
treinta días, el 20 por 100 de la adjudi
cación; antes de los sesenta días, otro 
40 por 100, y el resto, antes de los men
cionados noventa días.

Si la oferta fuese a base de recibir la ' 
pr infera materia y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se em
pezará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primera ma
teria.

En el plazo de entrega están. incluidas 
las operaciones de tinte e hilado.

Si los plazos de entrega nb se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el Pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda.—Antes de proce’der a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegados o' Laboratorios, que cer
tificarán que todos ellos reúnen las con
diciones marcadas, pudiendó trocear pa
ra las pruebas de resistencias, reconoci
miento, tinte y demás el uno por mil de 
cada entrega, elegido el azar, y el cual 
será repuesto gratuitamente por el adju
dicatario, teniendo éste derecho a presen
ciar los reconocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte' por 
ferrocarril, se harán en los Almacenes de 
este Establecimiento Central o en los 
Parques o Depósitos de Intendencia que 
la Superioridad fije en su día, dé acuerdo 
con las necesidades del Ejército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste dé 
propiedad del Establecimiento receptor 
en el casó de admisión, y del adjudica
tario si son rechazádós, siendo en este 
último caso de su cuenta todos los gastos 
que origine la reposición. ‘ ,

Décimotercera.—En el caso de recha
zarse alguna partida del articuló adju
dicado, en cuya fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en el mismo, hasta, 
terminar la adjudicación de .conformi
dad, en cuyó momento les será devuelta 
al adjudicatario: #

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el Pliego de condiciones 
legales.

Las primeras materias intervenidas pa
ra las partidas que deban ser repuestas,, 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta.—El precio limite de la 
sarga a adquirir es el de 27,69 pesetas 
metro, estando incluidos en él todos los 
impuestos, incluso el de Usos y Consu
mos' no admitiéndose ..proposiciones que 
lo excedan, entendiéndose que ios aumen
tos de precio o su disminución, en su 
caso, de las primeras materias, cuando 
éstas estén sujetas a interversión, así 
como del importe de la mano de obra, 
determinarán'la subida o disminución del 
precio del articulo contratado, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 200).

Décimoquinta. — Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas 'se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.>t núm. 12) Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la. Hacienda 
Pública de primero de junio de 1911 v 
alteraciones señaladas por . disposiciones 
posteriores. Ley de Protección a la In
dustria Nacional, Reglamento para el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

.Madrid, 8 de septiembre de 1949.—El 
^Teniente. Coronel Jefe del Detall.
P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que ha de 
regir en la subasta especial del Servicio 
de Vestuario, con cargo al Presupuesto 
de 1949, sección cuarta, capítulo tercero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
primero, 405.000 pesetas, y el resto hasta 
la total adjudicación, a cargo de la firma 
«José Llasera Sala», como comprendido en 
la condición 31 del artículo 24 del vigente 
Reglamento de Contratación Administrativa  

en el Ramo del Ejército la cual se 
verificará en virtud de lo dispuesto por 
la Jefatura de los Servicios de Intendencia, 

según escrito de 6 de julio próximo 
pasado

Es objeto de adquisición en esta su
basta:
25.000 metros de sarga caqui de algodón.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase octava, y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y se 
ajustará al modelo que se publica con 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea; es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose aque- 
llás en que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concurran 
al acto debdrán acompañar a, éstas los 
siguiéntes documentos, bien . entenaido 
que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notaria^mente o en el 
de haber sido cotejados con anterioridad 
en la oficina de Intervención de este Es
tablecimiento:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los Imi
tadores comparezcan, y caso de esf-ar ex
ceptuados de dicha contribución con 
arreglo a la Ley de Utilidades, se justi
ficará esté extremo y se unirá la ultima 
carta de pago de Utilidades >atisfecha.

No será, necesario el recibo o alta de 
la . Contribución Industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias de 
Alava o-- Navarra, y bastará que acrecí- 
ten su condipión de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero 
si el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio río aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto;, deberá el adjudicatario
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matricularse, conforme al Reglamento 
aplicable, en el lugar del servicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
para concurrir a la subasta. ■ uaudo se 
trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución, ;uando 
se trate de Empresas o Sociedades,

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hace referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12), las Ordenes de 
4 de ,mavo de 1938 v 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL ' DEL 
ESTADO núm ^49).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo décimo de la Ley sobre Protec
ción y Fomento de la Industria Nacio
nal, de 24 de noviembre de 1939 (BOLE* 
tlN OFICIAL DEL ESTADO núm. 349), 
así' como a cuanto previene el Decreto 
de 26 de enero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 55), sobre Con
trato de trabajo, y demás disposiciones 
vigentes sobre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (<<C. ^.» núm. 447). •

H) Recibos justificativos der encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios socia- 
les.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en « iguna de 
las situaciones de Supernumerarios, de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, ponforme^ previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna.de dichas situaciones, deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado pre
cisamente para- la fabricación del ar
ticulo que se ofrece, expedido por el Sin
dicato Nacional correspondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente unirán los con
tratos con los tintoreros. Quando los far 
bricantes d£ tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido p o r  el Sindicato .Nacional 
Textil

L) Certificación expedida por el Di
rector .o Gerente cuándo la oferta lo sea 
de> una tSmpresg o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los Imitadores en el acto de la subasta 
■deberán' estar' reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar ¡pro
puestas superiores al setenta y cinco 
por ciento del cupo que tengan asignado 
o de su capacidad de producción en un 
turno normal de trabajo en relación con 
los plazos de entrega que se consignen en. 
el pliego de condiciones técnicas.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones qúe no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto a los 
mismos se estipulan. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los lici- 

( tadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales una suma, 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sdbre el

precio límite, en la cuantía que señala 
el articulo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas y 
concursos del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («Diario 
Oficial» número 221), La citada garantía 
podrá consignarse en metá’ico o en títulos 
de la Deuda Pública, que se valorarán' 
al precio medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor ‘no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresamente en el res
guardo' que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada fianza. no servi
rá más que para lds proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque* el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón 
del# depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para afian- 

’ zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de las 
mismas si no se justifica este extremo 
por medio de la -correspondiente cérti- 
ficación, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

Séptima. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mp-* 
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava. La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la Plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la ’ 
forma establecida en los artículos 82, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo deí 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de» condicio
nes.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los. concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las 'condiciones de la subasta, en la in-. 
teligencia que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo, de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en • el 
anverso del citado-'sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ......  (y a conti
nuación el objeto de* la misma)..

El Presidente lo recibirá señalando cada 
pliego con el número que le corresponda 

• por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa a la vista del público.
. Una vez presentado . al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se anun
ciara en alta voz que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos y a¿ ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente $1 Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribuna, a la 
proposición en: él contenjda, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les nava, dado al nresentarlós.

Undécima. Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario 1

y el Interventor, estampando el Presi
dente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más., 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de quin
ce minutos, a ios autores de dichas pro
posiciones,* y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del servi-' 
c ió .

Duodécima. Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, ai 

' reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a 'SU 
favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y 
procediéndose seguidamente a extender 
acta notarial de lo ocurrido, que autori
zarán todos los individuos del. Tribunal 
ŷ  firmará el rematante o su apoderado.

'Decimotercera. Las cartas de pago de 
. depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fue- 
sen( objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente. de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a be
neficio del Tesoro, cuando el aiitor dé la» 
proposición que r^ulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de'subasta, acep
tando su compromiso.

Decimoquinta. Al declarar a c e p t a d a  
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta lá responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efectos a menos que la urgencia del ser
vicio exija se ejecute desde luego.

Décimosexta. Una vez. recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así. J

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la-adjudicación definitiva sólo tendrá*de
recho a que se le liquide y abone -al pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada Será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o  no de7 acuerdo con el 
Ramo del Ejército la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Decimoséptima. Aprobado el remane 
por quie» corresponda, el adjudicatario 
tendrá obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de su
basta. un depósito definitivo-cuya cuan
tía será la que corresponda, según la es
cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 
1941) tomado sobre el importe dé- su ad
judicación, constituyéndose esté depósito 
en ía misma forma que para el ’ provi
sional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá, dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde ejue se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de-- 
pósito teniéndose presente, cuando * co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Decimoctava. El contratista t e n d r á  
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de subasta, para el curso a su destino* 
el número de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa 
para el Ramo del Ejército, en el término
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de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura, se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito defini
tivo.
. Décimonovena. El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Lí- 
cuidadora de derechos reales, la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que. proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse. ' !

Vigésima. Serán de cuenta del adju
dicatario todos ios gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento*de la es
critura en la forma y número de ejempla
res que determina el artículo 55 del Re
glamento de Contratación y acta de su
basta; exigiéndose al rematante lá pre
sentación de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

Vigésimoprimera. También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes, acarreos y derechos o ar
bitrios que. pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga 
la oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes, de acuer
do con lo preceptuado en el pliego de 
condiciones técnicas.

Vigésimosegunda. El aumento o dis
minución en el precio de las materias 
primas, cuando éstas estén sujetas a in
tervención,’ así como el del importe de’ la 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis
minución correspondiente en el precio 
del artículo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1945 sobre revisión de pre
cios. . v

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora hj a pa
gar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practi
caje y carestía de los mercados.

Vigésimotercera. El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre. el de pagos del Estado; así como íos 
arbitrios provinciales- o múnicipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 

• inherentes al mismo.
. Vigésimocuarta. La entrega de los ob

jetos contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia, en Madrid, Pacífico, núme
ro 36, o bien donde se 'designe por la 
suoerioridad, previo reconocimiento que 

. -establece la condición duodécima de las 
técnicas;

De cada entrega se redactará tripli
cada * acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al-contratista.
. (La recepción habrá de tener lugar den- i 

tro del ejercicio económico del presupues
to vigente, a-que afectan los créditos, sal- I 

. v.o cuando se hubiera dado cumplimien
to al artículo 33 del Reglamento de Con
tratación, en cuyo caso la entrega, y su 
recepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo. que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglamento.

Vigésimoquinta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satis
facción, por el Establecimiento Central 
de Intendencia, con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago, expe-, 
didos a nombre' del contratista,' previa 
la justificación que determina el-párrafo 
cuarto de la instrucción ^exta de la . 
Circular de Contabilidad de 23 de no
viembre de 1931 (<<D. O.» núm. 265). Con 
antelación al pago, el contratista acre
ditará que ha satisfecho la contribución 
industrial que le corresponda,' las cuotas 
de los subsidios y los gastos, impuestos 
y. arbitrios enumerados erí efcte pliego. .

Vigésimosexta. Si el contratista' o su 
; representante dado a conocer al Director

del Establecimiento se ausentara sin pre
vio aviso de la Plaza, las órdenes rela
tivas al servicio que fuera necesario co
municarle se cónsiderarán como si las 
hubiera recibido, , y de no cumplirlas se 
procederá a efectuar el servicio en la 
forma que más copvenga, a costa y ries
go dél citado contratista.

Vigésimoséptima. El contratista queda 
•obligado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo, ac
cidentes, trabajo de mujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26-de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asimismo 

' se ajustará a las obligaciones señaladas 
para los patronós en todas las disposi
ciones de carácter social que se encuen
tran vigentes. *

Vigésímoctava. Terminado el contrato, 
completa y fielmente por parte d£l con
tratista. el Presidente del Tribunal a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devplución si bien exi
giéndole previamente que ácredite haber 
satisfecho los gastos a' que se refiere la , 
condición 25, y que se ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras 
del impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena. - Cuando el rematante 
incumpliere las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el 
contrato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
remate bajo* las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.
’ Tercero. No presentándose proposición 

admisible en el nuevo, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa-, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores, se exigirán 
en la.forma que determina la condición 
treinta.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la 

. anulación del contrato, se podrá conce
der una prórroga del plazo no cumplido, 
pero quedando el rematante sancionado 
por «incumplimiento ,de contrato» con 
una multa diaria hasta que complete la 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al medio por ciento del valor de 
los efectos o cosas contratadas que en el 
mismo deberían ser entregadas. Dicha 
multa se' hará, efectiva al efectuarse el 
pago de la.contrata o si éste se hace por/ 
partes, al hacerse el primero después de 
impuesta la multa.

En - todos aquellos, en que el adjudi
catario haya recibido primeras materias 
que estén intervenidas, si el artículo o 

-efecto entregado no cumpliese las con
diciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a 
reponer la partida rechazada, con cargo 
a su cupo y reteniéndose ésta en los 
almaoenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi- 

; nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 
undécima del pliego de las técnicas, y 
aún podrá serle concedido un nuevo pla
zo de un mes en. atención a la dificultad 
de reponer la materia prima intervenida. 
Transcurrido éste sin haber verificado la 
entrega a satisfacción será sancionada 
con el descuento de un tanto por ciento 
de: valor de la partida que falte por en- 

con arreglo a la siguiente es
cala: '

El 25 por 100, si entrega dentro del
primer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del
segundo mes; y

El 50 por 100, si entrega dentro del
tercer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición se anulará el con
trato aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta 
condición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obli
gado a devolver las materias primas re-' 
cibidas y que nó hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las én el plazo que se le señale se pon
drá el asunto en conocimiento del Or
ganismo competente para la aplicación 
de la sanción oportuna, y en cuanto a 
la partida o partidas rechazadas no le 
serán devueltas hasta tanto que no en
tregue la materia prima intervenida que 
empleó para su fabricación.

Trigésima. En todos los casos de in
cumplimiento. el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá cer- é 
tificado del débito por el Interventor del' 
Tribunal de subasta, con expresión dei 
capítulo,' artículo, sección y presupuesto 
a que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de subasta al Dele
gado de Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
ei articulo 61 de la-Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica/se proceda a la ejecución y venta' 
de los bienes que sean precisos en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé
bito. una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacienda a la 
autoridad que le remitió el certificado 
la carta de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera. L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
addpten por lá Administracióh tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía Contencioso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
dé origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegunda. Estos contratos no 
. pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos./(se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.

Trigésimotercera. En caso de muerte 
o quiebra .del -contratista, quedará res
cindido o terminado el contrato a no ser 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas eri el mismo.
. El Ramo del Ejército entonces quedar 
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
.que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contra
to si se suprimiesen los servicios a que 
éste se refiere o dejara de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para el 
mismo y será igualmente causa de res
cisión la creación de un monopolio so- 
hre los#efectos o materias objeto de este 
contrato.
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T rig é sim oq u in ta .—Todo c u a n to  no apa-  
rezca consignado 6 previsto especiaanenté 
en el Pliego de condiciones legales, $e re
girá por los pre cep tos del Reglamen o  üe 
C on tratación  en el R a m o 'del ¿Ijéreito o . ; 
en su defecto, por las Regias del Derecho 
común.

Trigésimosexta. En cumplimiento de lo í 
oue previene el artículo once de ia Ley de 
,24 de noviembre de 1939 (ROLE • iK OFI-j 
C1AL DEL N ESTADO número 349V sobre ; 
Ordenación y Defensa de la Industria Na
cional, se hace constar que en él pre
sente pliego de condiciones legales sé ha ; 
dado cumplimiento a lo dispuesto en di- » 
cha Ley, asi como a los preceptos no 
derogados por la misma, de la 'Ley de ’ 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) 
sobre Protección a la industria Nacional 
y Reglamento para su aplicación, ápro- ; 
bado por Orden de 26 de julio de 1917 ’ 
(«C L.» núm. 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista' dar cumplimiento en , 
la parte que le corresponda/

Madrid, 8 de septiembre* de 1949 —El ; 
Teniente Coronel Interventor (ilegible). 

2.121— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O.N. S.
Obra  Sindical «Educación y Descanso»

MADRID .
 S u b a st a - c o n c u r so

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de P E. T. y de las J. O N, S, anuncia 
la subasta-concurso de las obras de la 
Residencia de productores en Cádiz y de 

' lá que es entidad constructora' la Obra 
Sindical «Educación y Descanso». é

Los . datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma ae. celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican:

I I —Datos de la subasta-concurso
El proyectó de las mencionadas obras 

ha sido redactado por los Arquitectos don 
José María Ledesma y don Manuel Fer

nández Pujol. ' • ' :
El presupuesto de la contrata, asciende 

a la cantidad de tres millones ciento cin
cuenta y siete mil quinientas, nóvénta y 
cinco pesetas con once céntimós (pese
tas 3.Í57 595,11). ' : .

La fianza provisional que párapartici-  
•par en la subasta-concurso • previaínénte . 
ha de ser constituida en la Caía ¡de lá 
Obra Sindical «Educación , y Descanso», 
avenida de José. Antonio,, número' 32, es 
de cincuenta y dos mil trescientas. sesen
ta y tres pesetas con noventa-y dos cén- 
itimos *.52.363,92 pesetas). " .

“La fianza, definitiva que ha de consti
tuir el ^adjudicatario,1 una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de cien
to cuatro mil setecientas veintisiete pe-' 
setas con ochenta.y\ cinco céntimos (pe- . 
setas 104.727,85)/

III.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la: su
basta-concurso'se admitirán en' lá Jefa
tura Nacional de <<Educación y Descan
so», sita en avenida dé José Antonio, hú
mero 32, en las horas hábiles de ofici
na, durante veinte días naturales, con
tados a partir de la publicación del pre
sente anuncio en er BOLETIN, OFICIAL 1 
DEL ESTADO. - 

El proyecto completo- el pliego dé con
diciones técnicas, en el que se desarrolla 
todo lo relativo a las obleas y cireunstañ- 
cias que.comprende la contrata. y plie
go de condiciones económico-juridíóas ge
nerales y particülarés que han de regir 

.en la misma estarán de manifiestoven 
la Jefatura Nacionál de la Obrá Sindical 
«Educación y Descanso», sita; en'da ave
nida de José Antonio: numero 32v- ter
cero, Madrid, en .los; días y h oras.hábi- 
ies de oficina. r '

L a apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional de'«Educación 
y Descanso», a lás doce horás' del dia 
siguiente de quedar cerrado el plazo de 
admisión de los pliegos.

. Lá fianza . definitiva deberá . ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja de 

Ja mencionada Obrá Sindical «Educación 
y Descanso»^ a nombre de la Delega
ción Nacional de Sindicatos, dentro de 

; 1ÓS-quiftce 'dias siguientes al eje la pu- 
‘ blicációh de, la adjudicación definitiva en ' 
; el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

Dentro de ¡los quince días siguientes
• al de la constitución; ae la fianza. defini- | 

tlVa, ' él ádj.údicatariq deberá formalizar,
’ ifiediafite escritura publica,, el correspon

diente : contrato de ejecución, dé obra.
Las obras Se , iniciarán . dentro dé los 

ocho dias siguientes al dé haberse, fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar, terminadas en un plazo dé catorce 

1 mesés,; á partir del día dé su comienzo.
I I I . — Form a de celebrarse la subasta-  

 . concurso
‘Los licita dores presentarán la. documen- 

: tacion para participar, én lá, subast'á-corv 
curso én dos sobres cerrados y lacrados, 
uno; dé los cuales.'contendrá la propuesta 
económica de, la fibra,, y él otro, lós plie
gos :demostrativos' de las référénqíás“ téc- 

1 nicas y. económicas y lós siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal. dél ' licifcador o, 
en su caso, del apoderado cuando se tra- 
te de Empresas o. Sociedades.

2.'* Escritura de constitución, de la So- 
' ci'edad licitadorá; . , / '
* '3;° Poder especial' y suficiente,'para 
‘ concurrir a la subasta-concurso

, 4.’°. Resguardo de haber aepositado la 
fianza • provisional en la respectiva Caja 

! de la Obra Sindical de «Educación y' Des
canso» a nombre de la Delegación Na
cional de Sindicatos. .

.5.° Ultimó recibo ’de contribución.
: , Recibo/justificativo de estar al co- 
; mente, en el pago de la euotá; sindical.
* , 7/* •. Certificado o documento acredita

tivo de que nó; existe ninguna dé laS in-
i compatibiliaades establecidas pór él Real 
Decreto de .24 de: diciembre de 1928 

¡ 8:° Declaración y,' en su caso, compro-
; bántés de qúé'ltís’ materiales, artículos y 

efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 

\ nacional .(Ley i de 14 de? febrero de 1907).
• 9/> Justificantes de encontrarse al* co

m ente en: el pago< de la prima y- cuotas 
d e  l o s  seguros'y subsidios sociales.

i -VIO; Referencias Jécniqas-, qu e«cofiáisti- 
r rán e n  certificados de -los- Arquitectos Di- 
: rectores1 de las obras realizadas por el 
. licitadór. "

La 'Mesa estará constituida por lá .'Co
misión Ejecutiva Delegada'. de; la Obra 

. Sindical «Educación y Descáháb»/ cóh un 
‘ representante de Ids Servicios, Jurídicos y 
¡ tí . Arqultfecto, ^y: del ácto dará fe. filTNo- 
tariO 'á quien por turtio* éórrespondá.*

Los sobfes que cohtengan las proposi- 
: dones económicas pe los concursantes re
chazados (art. 6Jt dél Reglamento de 8 
de septiembre de 1939) se destruirán án- 

; te. el Nótarió, procediéndóse a continúa
tela!* a la  ̂apertfira ahte »fiichó Notario 
: de los sobres restantes, VadjudicáiíÜosé la 
obra a lá  ̂proposición/más ventajosa. De 

V existir .igualdad, sé .."decidirá .mediante sor- 
i: teo. . * V :  4: •- • (El^baStanteo de poderes, a cá^gó del li- 

cítádor, se: declarará por un Létrádq .en 
' ejercicio én Maarid. ¿ 1 /
1 ^Terminado el remate, si no hay recla- 
: máción, se devolverán a los liettadores 
4 o s ‘ resguardos'de. los depósitos y démás 
: documentos presentados, réteniéndóse el 

qué se refiere'a la proposición declarada,

! l ^ e l  segaládo no fuera cons- 
■ trtuida la ftá’nzá- definitiva^, él adjudica- 
i tárib ;pétdérá5 . tiaftXa Provisional . yt se
anuláis Oja adjudicación dé l as obraŝ

En el caso de que el adjudicatario  no 
foimalizara en el plazo establecido el co- 

^rrespónefieríte Contrato perderá é l total 
de U fianza definitiva depositada.

El adjudicatario de la obra habrá de 
abónar el importe de estos anuncios .

Madrid, 12 de noviembre ae 1949.-^El 
Secretario nacional de la Obra, Neme
sio Garde.

2.115—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE 
SINDICATOS

... • Por el presente se anuncia concurso pú- 
blicoí para la adquisición de mobiliario óon 
destino a la Escuela Sindical de Forma
ción y Capacitación de Administrativos 
de esta capital.. „

Igualmente se saca a concurso publico . 
la adquisición de tres máquinas dé escri
bir huevas/ marca «Hispano-Olivetti», una 
máquina multicopista, una sumadora y 
una calculadora.

Los pliegos de condiciones están expues
tos al público en la Vicesecretaría Provin
cial de Obras Sindicales’ de Córdoba 
(Gran Capitán, número Í4>.- 

El plazo de entrega fie los pliegos,v que 
se presentarán cerrados y lacrados, ter
minará a las trece horas, del día! 5 del 
próximo diciembre. ;

El acto de apertura de los pliegos ten
drá .lugar a las diecinueve horas del dia 
6 dé Diciembre, '.err la Delegación Provin
cial de Sindicatos. '

El importe de este anuncio será de 
cuenta de lós dos adjudicatarios 

Córdoba, , 11 de noviembre de 1949.— 
El Delegado Sindical Provincial, Francis
co 'Pedrero., — '

2.113—0. 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial de Teruel

A n u n c io  de e x t r a v ío

Habiendpse . extraviado el resguardo 
A4-AC-1,; ejemplar-’ del vendedor, núme
ro 2J&0,,expedido por. el Almacén.de Ca- 
lamochá (Teruel), importante quinientas 
ochenta y cinco pesetas (585), se previe- 

s- ne. a «la persona .en cuyo poder- se halle 
que lo presente en las oficinas de esta 
Jefatura Provincial, en la inteligencia 
de que están tomadas las. ’precaubiones 
oportunas p>qra que no se haga efectivo 
el referido resguardo ,sino.,a su legítimo 
dueño,, . quedando el mismo sin . ningún 
va’or ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación Jde este ’ 
anunéio* en, el. BOLETIN OFICIAL - DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la - pro
vincia sin haberlo presentadoi con arre
glo a lo dispuesto.

Teruel, 10 de noviembre de 1949.—El 
Jefe provincial, Manuel Pérez de Bal- 
deón.  . ‘ v

2,436^0. 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
 MADRID 

 A m p lia c ion es de in d u s tr ia

' Peticionario:. Sánchez Acebal y Suárez 
dél Villar y Compañía, §. L.’ «Camas Du- 
nia».' '. “. ' . " ’ . . '

Domicilio.: Tarragona,. 6.
Objeto dé la industria: Fabricáción de 

'canias ; metálicas! . . . ;
‘ Objeto fié la ámpliacióñ: Idem la. .

Capital: á) 100.000 ' pesetas; d) ‘ ̂ pese
tas 225.0Q0. ;

Producción: a) Fabricación de, 3.000 
camas ; b) ampliarla en 2.0Q0 camas.,
• Ésta • industria empleara maquinaria y 

materiás.primas nacionales.
. ‘ Se ^fiáce pública ésta petición para que 
los "industriales que se consideren. áfectá- 

. dos por lá misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos qué estimen oportunos, dentro del pía- 

> 40 dó' diez dia^/ en las oficinas de /esta
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Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid,

Madrid, 9 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.440-0.

Peticionarios Laboratorios Vekar.
Domicilio: Bailén, 20.
Cap;tal: a) 60.000 pesetas; d) 1Ó0.000 

pesetas.
.Objeto: a) Fabricación de productos 

lácteos; b) Fabricación de productos far
macéuticos.

Producción : a) Yoghurt, 73.000- tarros ; 
Lactocao, 73.000 tarros; Nata. 1.500 litros, 
d) Especialidades farmacéuticas con un 
Valor de 3.000.000 de pesetas.

Esta. industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pétición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, tn las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 10 de noviembre de .1949.—El 
» Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.441-0.
BARCELONA 

I n s t a l a c ió n  lín e a s

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.», plaza de Cataluña, 2, Bar
celona.

Objeto de la petición: Instalación de 
líneas de transporte de energía eléctrica, 
a 11.000 v., a los centros de consumo Mas- 
lldréns, Viñallonga, Canela, Raymi, Man
so Colet y Miró, en los términos municipa
les de Mon^ornés, Vallromands y La Ro
ca. Las dos primeras derivarán de la li
nea,. a la fábrica Sauquet; la tercera, de 
la derivación.a Can Farigola. La línea a 
Raymi, derivará d3 la de Mascaró-La 
Rqc^,, y las dos últimas, de la línea Casa 
Barba-Granoljers. La potencia a transpor
tar será de 15, 10, 15, 10 y 10 KVA., res
pectivamente. •

Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, * dentro 
del plazo de diez día£ en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 8 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.448-0.
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Valentín Grau, S. A.».— 
Manresa, paseo del Río, sin número.

Objeto de la ampliación: Ampliar la ac
tual instalación con diverso utillaje que 
mé^ore la instalación .le tintes y la depu
ración y preparación de aceites de enco
la  je. -

Producción: La sección de tintes au
mentará en 250.Ó00 kilogramos, y la de 
encolado en 700.000 kilogramos al año, y 
tres turnos. . ;

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Sé hace pública esta petición para que 

lo& industriales que se consideren afecta
dos por' la misma presenten por triplica
da los escritos que estimen oportunos, den
tro del plaío de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísima Franco, 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5:451-0.

Peticionario: Doña Carmen Roméu
Pecci. I : ■

Objeto de. la ampliación: Instalar un 
mqünp de 'bolas en su fábrica de resinas 
«iotéticas, instalada en Barcelona, calle 
Lope de Vega, 4.

Producción: 50 kilogramos diarios de 
polvos de moldeo, resinas aminoplásticas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la -misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sitas 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
núm 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.452-0.

Peticionario: «Sala y Compañía,. S. en 
C.»—Llacuna, 50, Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual industria de botones, hebillas y em
blemas metálicos, con la instalación de 
cuatro prensas y otros elementos.

Producción: Manifiesta el interesado
que no variará su actual fabricación de 
7.000.000 de piezas estampadas'y 120.000 
metros de cadena.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.454-0.

Peticionario: «Estampaciones/ Metálicas. 
Tio, S. A.», Cartagena, núm. 359-361, Bar
celona.

Objeto de la ampliación: Construcción 
motocicletas estampadas de 65 cc. y 125 cc.

Producción: 3.000 unidades anualés.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407,

Barcelona, 7 de noviembre de 1949—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.457-0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Rafael Sunyer M o
reno.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico de moldeo y matrices.

Producción : La correspondiente a cua
tro prensas excéntricas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinás de 
esta, Delegación de Industria, sita en la 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de noviembfe de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.453—0.

Peticionario: «Mayünch y Compañía, 
Sociedad en Comandita».

Objeto de la 'a m p liación : Mecanizar 
por si mismo las piezas, sin tener que re- 

. currir a otros talleres.
Producción: La misma para que fué 

autorizada la industria, sin aumento de 
las mismas.

Maquinaria: Una taladradora hasta
30 milímetros.

Dos tornos cilindricos, de un metro.
Una limadora.
Dos fresadoras. *
Una fragua fija.
Una mhela con electromotor de 2«C. V.
Un' electromotor de 2 C. V.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten ios, escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazj de diez días. eníSJas ofi
cinas de ¿esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 8 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.455-0.

Peticionario: Don Juan Payás Ayuscr.
Objeto de la industria: Producir hila

dos finos de algodón para cooperar a la 
ayuda para la industria textil de que se 
trata.

Producción: Alcanzará a 450.000 kilos 
anuales de hilados finos, de 5,65 Tex. 7,08 
Tex y 9,44 T e x ; correspondientes a los 
antiguqs números 100-80 y 60 de hilados 
de algodón.

Maquinaria: Tren abridor, compuesto 
d e : abridora de balas, cargadora automá
tica, crighton, porcupina, bucley, cargado
ra automática, batán y batán doblador; 
dieciséis cardas, cuatro peinadoras, cua
tro manuares, dos mecheras, diez conti
nuas de hilar de 500 huscfe, cada una; un 
generador de vapor, una máquina de en
colar hilo (aparar); instalación eléctrica 
y motor de reserva.

Meterlas primas: 500.000 kilos anuales, 
en jornadas de diez y seis horas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que s? consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 31 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.456-0.

Peticionario: Don José Viñals Alsina. 
Ripoll, 44, Moneada.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo.

Producción: 4.750 kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionalés.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten po*r triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida Generalísimo Franco, 
núm. 407.

Barcelona, 31 ele octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.458-0,

Peticionario: Don Juan Vivó Safont. 
Barcelona, calle Rogent, 19, 2.° 1.».

Objeto de la industria: Instalar taller 
mecánico de reparaciones en la Ctra. An
tigua de Horta, núm. 21.

Producción: Sin estipular por ser ta
ller de reparaciones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los .industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 4 de noviembre de 1949.—-El 
Ingeniero Jefe, M. de laj Peñas.

5.459-0.
ALBACETE 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Enrique Mira Díaz, 
de Montealegre del Castillo, avenida del 
Generalísimo, 43.
^ O b je to : Nueva industria de cinemató^ 
grafo.

La maquinaria empleada es de proce
dencia nacional, proyectándose películas 
nacionales y extranjeras.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta-
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dos por xa misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación tfé Industria, plaza de 
‘Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez dias

Albacete, 7 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.
. 5.475-0.

Peticionarió: Señora viuda de Elicio 
Bautista Pavía, calle Nueva, 14, Hoya 
Gonzalo (Albacete).

O b je to : Nueva industria de serrería 
mecánica.

C apacidad: 300 metros cúbicos de ma
dera en rollo al año.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición paira que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete. 7 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

5.477-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: D on José Luis Piñero T o 
más, de Ontur, calle General Sánchez, 4.

Objeto : Ampliar la industria de su pro
piedad dedicada a la elaboración de acei
tes mediante la instalación de lo siguien
te:

Una prensa h idráu lica 'de pistón del 25.
Una termo-batidora, con capacidad de 

175 kilogramos.
Dos motores eléctricos de 3 y 2 H. P., 

respectivamente.
C apacidad : 6.000 kilogramos diarios de 

aceituna molturada.
La m aqu inóla  y materias primas em

pleadas son de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos* por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 8 de novierhbre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

5.476-0.
EAD AJO Z 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: D on Ventura Arroyo M o
reno.

D om icilio : Villafranca ‘ de los* Barros.
Lugar de situación de la industria: Vi

llafranca de los Barros.
O bjeto: Instalar una industria de fá 

brica de vinos.
La industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de industria.

Badajoz, 11 de noviem bre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.488— O
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D oña Francisca Fernán
dez Carvajal.

D om icilio : ’ Feria.
Lugar de situación de la industria: 

Feria.
O bjeto: Ampliar una industria de mo

lino de aceite mediante la instalación de 
una prensa hidráulica y una bomba.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
qüe consideren oportunos,s dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 11 d 2 noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martineá. •

5.489—0
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Agrom á.i, S. A.», Em
presa Constructora.

D om ic ilió ; Badajoz.
Lugar de % situación de la industria: 

Badajoz. %
• O bjeto: Instalación de un ramal eléc

trico a 3.000 voltios y 740 metros, aue par
tiendo de la ya existente de la Com pa
ñía Sevillana de Electricidad en las in
m ediaciones de la carretera de Olivenza, 
llegue a la carretera de Val verde, lugar 
donde se construye la Residencia Sanita
ria del Seguro de Enfermedad,* donde se 
instalará una caseta de transform ación 
de 60 KVA. para el. servicio de la Em
presa peticionaria.

La industria empleará maquinaria y 
primeras máterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por lá misma presenten los escritos 
que consideren pertinentes, dentro del. 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de noviembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez.

5.490— O,
VALENCIA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: H ijos de Federico Lis, 
Limitada.

D om icilio: Valencia. Calle Jorge Juan; 
núm ero 8.

O bjeto: Selección, limpieza y envasa
do de naranja.

Producción: 28.000 cajas de 30 kilogra
mos- mensualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias* primas nacionales.

Se hace pública esta petición -para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez alas, en las 
oficinas de esta Delegación, pl^za de Al
fonso el M agnánimo, 7.

Valencia, 29 de octubre de 1949.— El 
Ingeniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte.

5.395-0.

Peticionario: H ijos de Federico Lis, 
Limitada.

Dom icilio: Valencia. Calle Jorge Juan, 
núm ero 8. *

O bjeto: Selección, limpieza y envasa
do de naranja.

Producción: 56.000 cajas de 30 kilogra
m os mensualmente.
~ Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias1 primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales <que se consideren afecta
dos por la misma presenten los .-¿escritos 
que estimen oportunos por. triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el M agnánimo. 7.

Valencia, j29 de octubre de 1949.---E1 
Ingeniero Jefe, R afael Sánchez de León 
M onforte.

5.396-0.

Peticionario: H ijos de Federico Lis, 
Limitada.

D om icilio: Valencia. Calle Jorge Juan, 
núm ero 8.

O bjeto: Selección, limpieza y enyasa- 
do de naranja.

Producción: 28.000 cajas de 30 kilogra
mos mensualmente .

Esta industria empleárá maquinaria y 
materias primas, nacionales.

Se hace pública esta • petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez oías, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo. 7.

Valencia, 29 de octubre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, R afael Sánchez de León 
Monforte.

5.398-0.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID X  

SUS ALREDEDORES
Alcalá, 42.—M adrid

Acordada por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 31 de julio de 1948 la. 
urgencia de las obras de urbanización dtei 
Sector de Pueblo Nuevo, segunda fase, y 
figurando en el proyecto y replanteo apro
b a d o 'la  relación de las fincas afectadas 
por el mismo y que es necesario expropiar 
por el piiocedimiento establecido en la 
Ley de 7 de octubre de 1939, se ha dis
puesto que el día 23 de los corrientes, a 
las once horas, se proceda a levantar las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
sometidas a expropiación que entre otras* 
figura la siguiente relación :

Parcela núm. 10.—Sita en la. calle de 
Bailén, esquina a San Miguel, propiedad 
de don José Téllez Ferrer, dom iciliado en 
la calle de Hermosilla, núnv 84..

Parcela núm. 11-A.—Sita en la calle de 
San Miguel, esquina a Bailén, de propie
dad desconocida.

‘ Parcela núm. 12.—Sita en la calle de 
San Miguel (final), administración señor 
Cerdá, Conde de Peñalver, número 7, 
Madrid.

•Parcela núm. 14.—Sita en la calle de 
Bailén, esquina -a San Miguel, propiedad 
de don Felipe Góm ez Cano, administra
ción señor Cerdá, dom iciliado en la calle 
del Conde de Peñalver, núm. 7, Madrid.

Parcela núm. 17.—Sita en la calle de 
Larra, propiedad de la Compañía Madri
leña de Urbanización, con dom icilio en ía 
plaza de la Independencia, núm. 4.

Parcela núm. 18.—Sita en la calle de 
José del Hierro, propiedad de don José 
Suárez. con dom icilio en la calle de Fer
ia n  González,* núm. 30, Madrid.
. Parcela núm. ,20.—Sita en la -alie de 
José del Hierro, c /v . al camino de la 
Cuerda, propiedad de don Luis Hidalgo 
y Fernández Cano, dom iciliado en la calle 
'del Barquillo,-44, Madrid.

Parcela, núm. 22.—Sita en el camino de 
la Cuerda, esquina a San Miguel, propie
dad de doña Dolores-M as Martínez, domi
ciliada en la calle del Duque de Sexto, 
núm ero 12.

L o ’ que en cumplimiento de lo dispues-, 
to en*»el artículo tercer?) de la Ley de 7 
de obtubre de 1939, se hace público para 
conocim iento de los propietarios y demás 
perfconas interesadas que tengan derecho 
real o  personal relacionado con las fincas 
antes dichas, a fin  de que puedan asistir 
al acto, el cual se verificará en el luga1*, 
con los requisitos y garantías prevenidos 
en el artículo cuarto de la misma Ley, a 
los que se les advierte que deberán pre
sentar al propio tiempo los docum entos 
públicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos.

Madrid. 14 de noviembre de 1949.—El 
Secretario «eneral, Juan Guerrero.

2.442—0 .

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Vende en pública subasta cuatro camio
nes usados. Las personas a quienes inte-, 
résen pueden solicitar pliego de condicio
nes, examinar los vehículos e. interesar, 
los datos que estimen, pertinentes eij las 
oficinas de la M ancomunidad, .Sección



Anexo -único.— Página 2588 18 noviembre 1949 B. O. del E.— Núm. 322

Central, Príncipe de Vergara, 6, Carta
gena.

El: plazo para presentación de proposi
ciones expirará, a las doce horas del dia 
28 de noviembre de 1949.—El Ingeniero- 
Director. R. de la Cerda.

2.126-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO

SUCURSAL DE TERUEL
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito transmisible número 2.062, 
fecha 5 de diciembre de 1935, a favor 
ce  don José Sabino Marcos, de Teruel, 
comprensivo de pesetas nominales 69.000, 
en dos resguardos de la Caja General 
de Depósitos, Deuda A m o r t i z a b l e  3 
por 100, emisión 1928, por pesetas .nomi
nales 64.000, número de entrada 322.927 
y registro 142.780, con cupón 1 de enero 
de 1936 el primero, y pesetas nominales 
6.000, de la misma Deuda, número de 
entrada 320.776 y registro 140,959,’ con 
cupón 1 de octubre de 1935, se hace pu
blico el extravío por medio de este anun
cio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 71 de los Estatutos .de este Ban
co, para que si, transcurridos quince días 

- desde la publicación, no se ha presen
tado reclamación alguna, expedir un du
plicado del mfsmo, quedando anulado y 
«exento el »Banco de toaa responsabilidad 
jrespecto a éste. '

Teruel 14 de noviembre de 1949/ 
5.484—P. • • • • ■

.SUCESORES DE FERNANDO CARNE, 
S. A. .

De acuerdo con. io dispuesto por la Or- 
itien ministerial de 28 de^febrero de 1947, 
se anuncia; la pública suscripción de 200 
acciones de ,.es£a .Sociedad, al portador, 
de valor nominal 500,00 pesetas;cada una, 
números 1.601 al 1.800, ambos inclusive.

La suscripción dará principio.el día *7 
de noviembre y terminará el día 23 del 
propio mes en. el domicilio social, cálle 
de Pedro IV, núm. 34, de tres a cuatro 
de la tarde, debiendo los suscr interés in
gresar- en el acto el importe del nomina^ 
de las que suscriban.

Caso, de exceso de suscripción, se pro
rratearán los títulos en la forma prevista 
por la Orden ministerial de 28 de febre
ro  de 1947.

Barcelona, 4 de. noviembre de 1949.—El 
¿Gerente. «

5.492—P.

HORNOS ELECTRICOS REKENA, S. A.
•Habiendo acordado el Consejo d e 'A d 

ministración de eSta compañía poner en 
circulación las acciones número 441 al 
680, ambas inclusives, que quedaban en 
cartera, de pesetas 10.000, nominales ca
da una de ellas, se ponen a suscripción- 
pública a la "par en el domicilio social, 
calle Santa Eulalia, núm. 51, Hospitalet 
de Llobregat, durante un plazo de quince 
días hábiles, que comenzarán a contar 
el día primero de diciembre próximo.
. En el momento de la suscripción de
berá abonarse el 50 por 100 del valor no
minal de los títulos suscritos, efectuán
dose la liquidación definitiva a la entre
ga de las acciones adjudicadas.- Todos los 
gastos dé suscripción serán a cargo dél 
^uscriptor.

Serán admitidas , cuantas peticiones de 
eúscripción se formulen con el carácter 
reservas y condiciones previstas en la le
gislación vigente y se considerarán las 
acciones como puestas en circulación a 
primero de enero de 1950.

Hospitalet de Llobrégat, 4 de noviem
bre de 1949.—El Secretario del Consejo de 
Administración; (ilegible)* — * 

5.430-P*

COLEGIOS NOTARIALES
OVIEDO

Don Antonio González Vigil, Decano del 
Ilustre • Colegio Notarial de Oviedo. 
Hag<5 saber: Que habiendo solicitado 

don Nicolás Izquierdo Hernández, Nota
rio jubilado de Gijón, la devolución de 
la fianza que tenia constituida para ga
rantizar él desempeño de su cargo en lás 
Notarías ae Zarza de Granadilla (Cáce- 
res), La Estrada (Pontevedra), Toro, i Za
mora), Daimiél (Ciudad Real) y Gijón 

♦(Oviedo), se hace público, conforme a 
lo dispuesto’ en el articulo 32 del vigente 
Reglamento Notarial, para que los que 
tengan que deducir, alguna reclamación 
la formulen ante la Junta Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial en el tér
mino de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio.

Oviedo, 11 de noviembre de 1949. 
5.481—P.

BURGOS
' Habiendo solicitaao don Aurelio Ortiz 

y Ortiz la devolución de la fianza que. 
tenía constituida dicho señor para ga
rantizar el desempeño de su cargo de 
Notario en las Notarías de Guernica y Lu- 
no y Bilbao, se hace saber, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 32 del vigente 
Reglamento. Notarial, para que las recla
maciones qiie hayan de deducirse contra 
la expresada fianza se formulen ante la 
Junta directiva, de este . Colegio Nota
rial en el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio.

Burgos, 11 de noviembre de 19.49.—El 
Decano, Alvarez'Robles. •

5.480—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

SEVILLA
Don Antonio Hoyuela del Campo, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia- del 
Distrito número tres de lo$ de esta 
capital. . * .
Hago saber:'Q ue en dicho Juzgado a 

mi cargo se sigue -expediente a instan
cia de don José Rodríguez Jiménez, por 
sí y en representación de su hermano 
don Vicente Rodríguez Jiménez, a fin de 
que* en su día, se les autorice para utili
zar como primer apellido* el de «Rodrí-. 
guez-Caso», y a sus hijos, como primero, 
el unido, o sea el antes mencionado, y i 
como segundo, el materno de «Zurita» y 
de «Dosal», respectivamente, que llevan 
en la actualidad.

Lo que se publica por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, a fin de 
que cuantos se crean con derecho a ha
cerlo, pueaan presentar su oposición an
te este "Juzgado dentro del término de 
tres meses, a contar desde el día de 
la última publicación; bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Sevilla a siete de nóviembre 
de mil novecientos- cúarénta y nueye.— 
El Juez,. Antonio• Hoyuela.—El Secreta
rio, Miguel Cano.

5.465—A. J. ................ -
CAZORLA 

Don Juan Ruiz Rico, Juez de Primera 
Instancia del partido ae' Cazorla.
Haóe saber: Que en este Juzgado, y 

promovido por el Procurador don Angel 
Sánchez Mata, en representación de don 
Martín Faraco Corral, vecino de Ciudad 
Real, se sigue expediente para obtener 

\ la declaración de faUecimie&to de don Fe

lipe Corral Carrasco, de cincuenta y seis 
años de edaa. hijo de Francisco y de 
Felisa, de estado soltero, natural y vecino 
de Quesada, de cuya localidad se ausentó 
en el año mil novecientos diez, marchan- 

! do' primero a Buenos Aires y después a 
Londres y Nueva York, sin que desde el 
año mil novecientos treinta y cuatro se 
haya tenido noticia de sü paradero.

Y. en cumplimiento a lo que dispone 
el . articulo 2.042 ae la Ley de Enjuicia- 
mento Civil, por este edicto se da cono
cimiento de la existencia del mencionado 
expediente.

Dado en Cazorla a veinticinco de oc
tubre de , mil novecientos cuareta y nue
ve.—El Juez, Juan Ruiz.—El Secretario, 
Manuel López.

5.473—A. J. 1.a 18-11-949
CAS.ROPOL

El Juez de Primera Instancia de Cas- 
, tropol,

Hace público: Que se instruye expe
diente para la declaración de fallecimien
to de * Gárcia Monte varo, casado con 
María García, vecino que fué de Barres, 
de este Concejo, de donde desapareció en 
el año 1946, sin tenerse noticias directas 
ni indirectas de su paradero y existencia.

Castropol, 24 de octubre de 1949.—El 
Juez (ilegible).

5.149—A. J. y 2.a 18-11-949
SAN. MATEO

Don Paulino Piñeiro Cameselle, Juez co
marcal en funciones del de Instrucción 
de esta villa de San Mateo y su par
tido.
Hago sateer: Que en este Juzgado, a 

instancia ere; don Ismael Vidal Sorli, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino, 
de Cervera del Maestre, por sí y como 
representante legal ae su esposa, Fran
cisca Orti Viñes, se sigue espediente pa
ra la declaración de defunción, de un tío 
de ésta llamado Salvador Viñes Sorli, 
cuyo último domicilio fué en Cervera del 
Maestre, de donde se incorporó volunta
riamente a las • milicias rojas y fué en
cuadrado en una Unidad de Carabineros, 
del cual no se ha vuelto a tener noticias 
aesde el dia 10 de abril de 1938, en que 
liberaron las tropas nacionales el pueblo 
de Cervera del Maestre.

Y por medio del presente se hace pú
blica la incoación de dicho procedimien- 

: to a los efectos prevenidos en el artícu
lo dos mil cuarenta y dos de la Ley do 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en San Mateo a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cuarenta; 
y nueve.—El Juez, Paulino Piñeiro.—El 
Secretario accidental (ilegible),

2.435—A. J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  C i v il e s  

8.945
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez-de Instruc
ción de este partido en. el sumario que se 
sigue en este Juzgado con el número 201 
de 1949, por hurtos de cemento y otros 
materiales a ia Empresa Constructora 
Herrero, S. A., por Manuel Martin Gar
cía y otros, he acordado publicar el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
llamando al inculpado en dicho sumario,. 
José María Frutos (a) «Charlot», obrero 
que fué de dicha Empresa como peón de 
albañil, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser oído en el sumario, apercibido que 
de no hacerlo se procederá contra él a 
lo que hubiere lugar en derecho.

Colmenar Viejo, 8 de noviembre de 1949. 
El Secretario (ilegible) .—9.852,


